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En su virtud, a propuesta del Ministro de ComercIo y previa 
deliberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se modifican lOS articulos primero y segundo 
del Decreto cuatro mil ochenta y ocho/mil novecientos sesenta 
y cuatro. de diez de diciembre (<<Boletín Oficial , del Estado» 
de veintidós de diciembre) . por el Que se concedió el régimen 
de reposición con franqUicia arancelaria a (<Electrólisis del Co
bre, Sociedad Anómma». con domicilio en Palencia, avenida de 
Asturias. dos. 

En consecuencia de la modificación Que ahora se autoriza. 
los expresados articulos se considerarán redactados en la forma 
siguiente: 

«Articulo prlIllero.-Se concede a la firma "Electrólisis del 
Cobre, Sociedad Anónima", con domicilio en avenida de Astu
rias, dos. Palencia. el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria a la importación de cobre blister y chatarra de 
cobre por exportaciones previamente realizadas de lingotes y 
cátodos de cobre afinados electroliticamente.» 

«Articulo segundo.-A efectos contables. se establece Que por 
cada cien kilogramos exportados de 'lingote o cátodos podrán 
importarse con franquicia arancelaria ciento cinco kilogramos 
con doscientos sesenta y cinco gramos de cobre blister o ciento 
siete kilogramos con quinientos veinticinco gramos de chatarra. 
con un contenido en cobre del noventa y cinco por ciento. 

Se consideran mermas el cero coma cinco por ciento del 
cobre contenido de las materias primas importadas. Que no 
devengarán derecho arancelario alguno, y sUQproductos el cua
tro coma cinco por ciento del cobre blister y el seis coma cinco 
por ciento del cobre contenido en la chatarra de cobre impor
tados, que adeudarán, según su propia naturaleza, por la par
tida arancelaria veintiséis punto cero tres C, de acuerdo con 
las normas de valoración vigentes.» 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
I"AUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 1394/1968. de 6 de junio, por el que se 
concede a «Chicles Americanos , S. A.», el régimen 
de repOSIción con franquicia arancelaria a la im· 
portación de azúcar , glucosa y goma base por ex· 
portaciones de chicle previamente realizadas, 

La. Ley Reguladora del Régimen de RepOSición con Fran
qUicia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de 
las exportaciones, puede autorizarse a aquellas personas que 
se propongan exportar productos transformados la importación 
con franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de 
mercancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Chicles 
Americanos. Sociedad Anónima», ha solicitado el régimen de 
reposiCión con franquicia arancelaria para la importaCión de 
azúcar, glucosa y goma base por exportaciones de chicle pre
viamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplidO los requisitos establecidos en dichas disposiciones, 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a «Chicles Americanos, Socie
dad Anónima», con domicilio en Onésimo Redondo, dos, Pinto 
(Madrid). el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
a la importación de azúcar. glucosa y goma base como repo
sición de las cantidades de estas materias primas empleadas en 
la fabricación de chicle previamente exportado. 

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que por 
cada cien kilos netos exportados de chicle podrán importarse 
sesenta y dos kilos de azúcar, veintiún kilos cuatrocientos gra
mos de glucosa y dieciséis kilos con cien gramos de goma base. 

No existen mermas ni SUbproductos, 
Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 

de cinco años a partir de la publicación de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el cinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes 
indicada también darán derecho a repOSición si reúnen los re
quisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas en 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán realizarse dentro del año siguien· 
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo COmeJlo 
zará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor~ 
taciones a que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto,-La exportación precederá a la Import .. 
ción. debiendo hacerse constar en toda la documentación ne<:&
saria para el despacho que la firma concesionaria se acoge 
al régimen de reposiCión otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y expo~tll
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesIón 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior. a los fines que a la misma 
competen. 

Los países de origen de la mercancia a importar con fran· 
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rel .. 
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que estime oportunas para el debido control de las 
operaciones 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de ImportaciÓII 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías. 
correspondientes a la repOSición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a Instail
cía del particular, podrán modificarse los extremos no esen~ 
ciales de la concesión en la fecha y modos que juzgue necesario, 

Artículo noveno.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 1395/ 1968, de 6 de 1unio, por el que se 
concede a la firma «Thomas y Cía., S. L.», el re
gimen de repOSición con franqUicia arancelaria 
para la importación de ácidos grasos industriales 
por exportaciones previamente realizadas de m<r 
noleno EF-42 y monoleno lM-8. 

La Ley Regúladora del Régimen de Reposición con Fran
quicia Arancelaria dispone que, en orden al fomento de las 
exportaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se pr<r 
pongan exportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesaria~ para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancias exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Thomas y Compañía, Sociedad Limitada», ha solicitado el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para importar 
ácidos grasos industriales por exportaCiones previamente reali
zadas de monoleno EF-cuarenta y dos y monoleno 1M-ocho, 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley Y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en ~u reunión del dia 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Thomas y Como 
pañía, Sociedad Limitada», con qomicilio en Barcelona, Teniente 
EstaJdella, sin número, la importación con franqUicia arance
laria de ácido láurico, ácido mirístico y ácido palmítico (ácid08 
grasos industriales) como reposición de las cantidades de estas 
primeras materias utilizadas en la fabricación de monoleno EF
cuarenta y dos y monoleno 1M-ocho <di y triesteres de ácido" 
irasos con glicerina) previamente exportados. 

Artículo segundo.-A efectos contables, se establece que por, 
cada cien kilogramos exportadOS de monoleno EF-cuarenta y 
dos podrán importarse con franquicia arancelaria las cantida
des siguientes: 
- Doce kilogramos trescientos gramos de ácido láurico. 
- Sesenta y un kilogramos seiscientos gramos de ácido mir!stlco. 
- Veinticuatro kilogramos seiscientos gramos de ácido palnútlco. 

y por cada cien kilogramos exportados de monoleno 1M. 
ocho pOdrán importarse con franquicia arancelaria sesenta y 
dos kilogramos ochocientos gramos de ácido láurico, 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cuatro, 
por ciento para el monoleno EF-cuarenta y dos y el seis ~. 
ciento para el monoleno IM-ocho. No existen subproductoe, 
aprovechables. 
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MticulO tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de 
' cinco años a partir de la fecha de pUblicación de, este Decreto 
en el «Boletín Oficial del Estado», Las exportacIOnes que se 
hayan realiz3ldo desde el treinta de enero de mil novecientos 
sesenta y ocho hasta la fecha antes indicada también daritll 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de 
la Presidencia del GobIerno de quince de marzo de mil nove

·cientos sesenta y tres. 
. Las importaciones deberán realizarse dentro del año siguien

te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de esta 
concesIón en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor-
taciones a las que se refiere el párrafo anterior. . 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importa
ción debiendo hacerse constar en toda la documentación nece
sarIa para el despacho que la firma interesada se acoge al 
régimen de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términ.os serán sometidas a la DIrección 
General de Comercio ExterIOr, a los efectos que a la mlsma 
competen. 

Los países de origen de la mercancia import3lda con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible. pudiendo la Dirección General de Comercio 
ExterIor, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países valederas para obtener reposición con fran· 
qulcla. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas 3Idoptara 
las medidas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Artículo séptimo.~ara obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instancia 
del particular, podrán modificarse , los extremos no esenciales 
de la operación en la fecha y modos que se juzguen necesarios. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que se consideren oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de .iunio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Com erclC, 

PAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 1396/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
amplían los términos de la concesión del régimen 
de admisión temporal otorgado a la firma «Labo
ratorios Gurruchaga, S . A.», de Madrid, por Decre
to número 1946/1967, de 20 de julio. 

La firma «Laboratorios Gurruchaga, Sociedad Anónima», de 
Madrid, solicita ampliación del régimen de admisión temporal 

' de que es beneficiaria en el sentido de poder exportar en el 
régimen autorizado salicilato de bismuto, al propio tiempo que 
Interesa les sea ampli3ldo el saldo máximo en la cuenta auto
rizada. 

Se estiman atendibles los motivos aleg3ldos por la Entidad 
beneficiaria para las ampli3lciones solicitadas, las cuales pue
den representar un incremento en las exportaciones y, por 
consiguiente, una ventaja para los intereses de la economía 
nacional. 

A propuesta del Ministro de Comercio y preVia deliberación 
del Consejo de ministros en su reunión del día treinta y uno 
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 
Artículo único.-Se rectifican los artículos primero, quinto 

'1 sexto del Decreto mil novecientos cuarenta y seis/ mil nove
cientos sesenta y siete «(Boletín Oficial del Est3ldo» de veinti
cinco de agosto), los cuales quedarán redactados así: 

«Artículo primero,-Se concede a la firma «Laboratorios Gu
rruchaga, Sociedad Anónima», de Madrid, la importación en 
régimen de admisión temporal de bismuto metal y ácido canfo
carbónico como primeras materias utilizadas en la fabricación 
de sales de bismuto (carbonato, canfocarbonato, subgalato. sub
nitrato y salicilato) destin3idos a la exportación. 

Articulo quinto.-A efectos contables, se establece que por 
cada kilogramo exportado de carbonato o de subnitrato de 
bismuto se darán de baja en la cuenta ochocientos sesenta y 
tres gramos o setecientos cuarenta y tres gramos, respectiva

. mente, de bismuto metal, y por c3lda kilogramo exportado de 
salicilato de bismuto se darán de baja. quinientos noventa y 

,siete gramos de bismuto metal, y por cada kilogramo expor
tado de canfocarbona.to o de sUbgalato de bismuto se darán de 
baja en la. cuenta ochocientos veinte gramos de ácido canfo
carbónico, más doscientos ochenta gramos de bismuto metal y 

quinientos diez gramos también de bismuto metal, respectiva
mente 

No existen mermas ni subproductos. 
Artículo sexto.-El saldo máximo de la cuenta será de qui

nientos kilogramos de bismuto metal y de doscientos cincuenta 
kilogramos de ácido canfocarbónico.» 

Todos los demás extremos que establece el Decreto de con
cesión número mil novecientos cuarenta y seis/mil novecientos 
sesenta y siete quedarán inalterables. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd 
Il seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El ,Minis tro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 1397/1968, de 6 de junio, por el que se 
concede a «Viuda de Gabriel Mari Montañana, So
ciedad Anónima», el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para impor~ación de bobína3 
de acero inoxidable por exportaciones de fregadero! 
previamente realizadas. 

La Ley Reguladora del Régimen de ReposiCión con Fran
quicia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de 
las exportaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se 
propongan exportar productos transformados la i~port3lCión 
de franquicia arancelaria de materias primas o semlelaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de 
mercancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Viuda de Gabriel Mari Montañana, Sociedad Anónima», ha 
solicitado el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para importación de bobinas de acero inoxidable por exporta
ciones de fregaderos previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas proviSionales dictadas para su a.pllcación de 
quin ce de marzo de mil novecientos sesenta y tre~, y ~e han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas dlsposlciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta. y ocho, 

DISPONGO: 
Artículo primero.-Se concede a la firma «Viuda de Ga

briel Mari Montañana, Sociedad Anónima», con domicilio en 
carretera de Barcelona, cincuenta, Meliana (Valencia), la im
portaCión con franquicia arancelaria de chapa de a.cero inoxi
dable en bobinas de setecientos cuarenta milímetros de ancho 
y un milímetro de espesor, tipo trescientos cuatro/dosD AISl, 
como repOSición de las cantidades de esta materia prima em
pleadas en la fabricación de fregaderos de acero inoxidable 
previamente exportados. 

Artículo segundO.-A efectos contables, se establece que: 
Por c3lda cien kilogramos de fregaderos de acero ínoxida.ble 

exportados pOdrán importarse ciento cuarenta y dos coma. 
ochenta y cinco kilog~a?1os de chapa. de ~cero in~xidable de 
setecientos cuarenta mlhmetros de ancho, tlPO tresclentos cua
tro/dosD AISI. 

Dentro de estas cantidades se consideran subprodUctos apro
vechables el treinta por ciento d'! la materia prima Importa.da., 
que adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda. 
por la partida setenta y tres punto cero tres-A punto dos punto d, 
conforme a las normas de valoración vigentes. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de 
cinco años a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el ocho de marzo de mil novecientos sesenta y siete 
hasta la fecha antes indic3lda también darán derecho a. repo
sición si reúnen los requiSitos previstos en la norma duodécima. 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la Importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria. 
para el desp'acho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos 3IQuellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demáa 
países valederas para obtener reposición con franquicia. 

Artículo quinto.-Las operaciones de Importación y exporta
ción qUe se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 


